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C Á M A R A   D E   S E N A D O R E S 
 
                  C O M I S I Ó N   D E 
          D E F E N S A   N A C I O N A L  

 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
___ 

 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Concédese al Poder Ejecutivo la venia solicitada para 
designar al señor Brigadier General (Av.) en situación de retiro don Walter 
Ghiorsi Linkus como Ministro del Supremo Tribunal Militar por la Fuerza 
Aérea Uruguaya, a los efectos previstos por el artículo 74 del Código de 
Organización de los Tribunales Militares, en la redacción dada por el artículo 
39 de la Ley Nº 13.892, de 19 de octubre de 1970. 
 
 

Sala de la Comisión, 25 de mayo de 2015. 
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DI. 6 9 .'
;. ---.- .~ f 

JOSG ARTIGAS ~~~ 
UNIÓN DE LOS PUtBLOS liBOtS 

BICENTEHA.RIO.UV 

15014825 

M E N S A J E 

Montevideo, 

16/15 
OS ABR. 20 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA CAMARA DE SENADORES.-

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese 

Cuerpo, solicitando la Venia correspondiente para la 

designación del señor Brigadier General (Av. ) en situación 

de retiro don Walter Ghiorsi Linkus como Ministro del 

Supremo Tribunal Militar por la Fuerza Aérea Uruguaya, a los 

efectos previstos por el artículo 74 del Código de 

Procedimiento Penal Militar en la redacción dada por el 

artículo 39 de la Ley 13.892 de 19 de octubre de 1970.-----

Saluda al señor Presidente con la mayor consideración.-

~~·Je11 
Dr. TASARé VÁZQUEZ 
Presidente de la Repllblica 

Periodo 2015 - 2020 

SECPMIL 
LR/cp 
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 Documentación reservada a partir de esta página 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO 
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OFICIO :N6 1 O 1/S~Q,/2014 

OBJETO: Ipf.venc.de;mandato de Sr. 

Mini.~tro y propone nueva designación, 

Montevideo, 30 desetiembr~~e 2014. 
1 

s·EÑOR MINISTRO OE DEFENSA NACIONAL 

DON ELEUTERIO FERNANDEZ HUIDúBRO. 

¡ 

Por el presente informo a Usted qüe con fech~ 5 ·de octu té de 2014 

vencerá el rnandato como Ministro de este Supret~o Triounal ilitat~ del 

Sr .. ntdg, Gtal. (Av.) Julio· Loureiro, el ctiaJ fue reelegido en st cargo por 

Resolución N° 86828 de fecha 5 de oqtubre de 2009, Boletín delMiti.isteiio 

de Defensa Nacional N(} 11186 (att. 74 del Código d'e Organización de los 

Tdbunales Militares), sugiriéndose -si así lo estit11a pertinente-. 'el cese del 

refe1ddo St. Oficial. de~ su cargo y en su lugar la designación como Mini·stro 

de este Süpremo Tribunal Milita!' Por la Fuerza Aérea, al Sr. Brig. GraL 

(Av.) Walter Ghiorsi Linlt:tls d~.quien se adjunta curdcul;ufu vitae. 

Saluda a Usted atentamente 

General 

El Secretario Ad~Hoc delS.T.M. 

Alf. (JM)Esc. ~~ 
;Washington Rodríguez 
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DISPOSICIÓN CITADA 
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 CODIGO PENAL MILITAR 

 

LIBRO II 

CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES MILITARES 

CAPÍTULO III 

DE LA COMPOSICIÓN, NOMBRAMIENTO Y COMPETENCIA DEL 
SUPREMO TRIBUNAL MILITAR 

 

 

ARTICULO 74.- Se compondrá de cinco miembros que se denominarán 

Ministros y deberán ser dos de ellos del Ejército, un miembro de la Fuerza 

Aérea Militar y un miembro de la Armada, todos ellos de la clase de Oficial 

Superior y un letrado civil, con rango y sueldo de Coronel, o un militar letrado 

Oficial Superior, debiendo regir para su designación el artículo 104 de este 

Código. En el caso de que el procesado sea de la Armada o de la Fuerza 

Aérea Militar, el Tribunal eliminará por sorteo uno de los titulares del Ejército 

y se reemplazará por el miembro de la Armada o de la Fuerza Aérea Militar 

que integre la lista de Conjueces, usándose el método de sorteo entre los 

miembros de la rama de las Fuerzas Armadas que corresponda. Los 

miembros de dicho Tribunal durarán en sus funciones cinco años pudiendo 

ser reelectos y serán nombrados por el Poder Ejecutivo con la venia del 

Senado o de la Comisión Permanente en caso de receso de aquél. 

 
Fuente: Artículo 39 de la Ley Nº 13.892, de 19 de octubre de 1970 

RENDICION DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTAL - 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 1969. 
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